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PATENTE S
DE
INTRODUCOION "';itgig:l)u4;

por "UN SISTEMA DE REGULADOR DE TENSION AUTOMATICO PARA ALTERNA-
DOBES, DINAMOS, REDES DE DISTRIBUCIOR Y SIMILARES", a favor de
Don Juen Fébregas cbatajuseé. de nacionalidad espsafiole, domici-

liado en Pelaus.de Plegamans (Barcelona).

MEMORIA DESORIPTIVA

La presente invencién se refiere & un sistema de regula-
dor de tensién automdtico para alternadoies, dinemos, redes de
distribucién y similares. |

" Beste sistema de regulador, conoocido y aplicedo oon éxi-

to en el extranjero y no construido ni practicado “en Espafia,

tiene lea particularidad de que con una sencille instalecién, a

bese de dos relais de efectos combinados, se éonsigue mentener
le tensién entre lIimites muy restringidos de una menera emntomd-
tica, con lo cual se evitan deterioro de lédmpards y aperatos
alimentados por:1a~red, que debotra menere sufrirfian los efectos
de loa cambios bruscos de tensién. ‘ |
Consiste el invento en disponer un relais primario,
ouyo Eobinado esté en conexién con el glternador o linea d regu-
lar, siendo la acoién de.éate realis la interrupcién o estable- |

cimiento de circuito respeéto a8 0tro relais secundario doble
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de accién opuesta ceda parte, resultando de aguel efecto:que
este dltimo relais tiene su nucleo sometido, en cade caso, &
fuerzes gue lo accionan en ;entido inverso. Este segundo relais
estd en conexién combinada respecto a& la dinamo, ae mgnere que
uno de sus arrollamientos conecta con la corriente que le envie
la palance o armadura'del Primer rdiis o de alternador, y el
otro arrcllemiento lo hace con los polos de la dinamo.

El ntcleo de este relais doble ecciona, o né, a una
palance que esté en contacto con la resistencis de la excitacién
de campo de la dinamo, & la cusl deja en corto circuito cuando
baja la tensién del altermador, eioitando intensamente a le
dinamo hasta reouperar la tensién, y asf{ alternativamente se
mantiene por este sisteme la‘tensién constante o casi constante
de dicho alternsdor. _ |

A fin de facilitar la explicacién, se acompafia a la pre-
sente memorie una l4éming de dibujos, en la cual se ha represen-
tado un caso de ejecucién que se ocita a titulo de ejemplo.

| | En el dibujo: la figura repreaenta el esquema de insta-
lecién aplicado a un alterﬁador, segin el invento gue se descri-
be.

En dicha figura se ha representado en A al alternador,
del oual se marcan las dos fases F, Fp, para explicar las cone-
xiones. En E la excitacién de campo del mismo. En D la dinamo
con su excitacién E' y la resistencia de excitacién B, con su
reostato R!'.

En ~-l1- se representa el relais primerio, cuyo arrolla-
miento estd en conexién con doa_faées P, F, del alternador, sea
directamente sea por intermedio de un transformador apropiedo.

En -2- se representa el relais secundario doble, cuyo

arrollamiento o bobina -3~ superior estd conectada a los bornes
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de la dinamo D, y la bobina inferior -4- recibe la corriente de

dicha dinamo g través de la palanca -5- del relais ~-1-, y de
su contacto -7-. | ‘

' E1 ndcleo -9- del relais -1- va unido, por la varilla
-10-, & la pglanca -5~ giratoria en -5bis-, con su contacto -7-.

Bl ndcleo -9bis- del reléis doble -2-, acoiona oportube-
mente a la palance -6-; girator;aren su extremidad -Sbis-, y
soliciteda por el mnelli M, que sirve para manteneria alejada
del extremo del ndcleo ¥, por lo tanto, en esta posicién mante-
ner cerrado el contacto -8-. Esta pelanca -6- forma corto-circui-
t0 a la resistencia de la excitacién de la dinamo por Ay T Ay

El funciocnamiento es como sigues-

Cuando el alternsdor tiene una caida de tensién, des-
ciende el ntclec del relais ~1-, quedaﬁdo tal como indica la
figura, o sea establecido el circuito 57-4-7-5-5bis- polo de
la dinamo, lo cual es causa de que el ndcleo ~9bis- del relais
permita que la palanca -6-, ya libre, sea solicitada por el
muelle M, cerrando por -8- el circuito Lz—ébis-G-B-LléR'-Az.
quedando en odnto airegito le resistencia de emcitacién R, y
por lo tanto, aumentando la excitacién en la dinamo, cen lo
cual aumenta la tensién en el alternador. Este aumento provoca
la subida del niicleo -9~ y, por lo tento, la rotura.en -7- del
eiroufto del relgis -4-~, actusndo el -~3- gque obliga & la.palan-
ca -6- a separarse de su contacto -8-, interrumpiendo el circui-
to de sobreexoitacién, y asf eucesivamente, repitiéndose estos

movimientos de una forme indefinides Yy menteniéndose con éllo la

tensién a un nivel previsto de entemano.

El invento, dentro de su esencialidad, puede ger lleva-
dp & la prédctica en otras variasciones, a las cuales alocanzaré

igualmente la proteccién que se recaba. Podré, pues, ser cons-
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truido enroualqnier forma y temafio, utilizando para su fabrica-
cién los materisles més adecuados: por entrar todo dentro del

espiritu de lae reivindicaciones.

NOTA

Deacrito el objeto de la invencidn, lo que se declara
como no prgcticado ni puesfo en ejecucién en Espafia, comprende
las siguientes reivindicaciones:

12.- Un sistema de regulador automético de tensién para
alternadores, dinemos, redes de distribucién y similares, carac-
terizédo esencielmente por estar constitufdo por un releis
primerio, en circufto con la l1ines o aparato a regular, cuyo
relais es sensible a las variasciones de tensién de aquélla, con
la cuel se conecta, sea directamente sea por intermedio de
transfo;mador o medio adecuado, y un segundo telais 0 secunda-
rio, relacionado con el anterior, y cuya misién es poner en
accidén autométicamente el elemento principal de regulacién,
que haste el presente regquiere vigilancia personsl en los sctua-
les sistemss. | o

2%.- Un sistems de regulador automético segun la ante-
rior feivindicacién, en el cual el relais primario actda sobre
una palance o medio similar de apertura y éierre de circufto, pa-
ra ejercer, de aouerdo con les variaciones de tensién, accidn
sobre el releis secundario.

3%,~ Un sistema de regulador automético aeg@n las prece-
dentes reivindicaciones, en el cual el relais secundario consta ¢

de dos bobinas de acoién antagonista, montadas sobre el mismo
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nicleo, una de cuyes bobingss estéd relacionada con el releis
primario y la otra estd en conexién permanente con una fuente

de energfa, provocando la diferencia de accién de estas dos
bobinas un efeﬁto sobre el nicleo que, obrando sobre una palan-
ca 0 medio adecuado, llega a poner en corto éircnito la resis-
tencia de excitacién, si se trata de esta clase de regulacién,

o bien ejercer accién sobre los aparatos reguladores a los
cuales hace funcionar automdticamente, de una manera ininterrum-
pida, manteniendo asf la tensién a un nivel previsto de antems-
no.

48.~ Un sigtema de regulador automatico de tensién para
alternadores, dinamos, redes de distribucién y similares.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptive, que coneta de cinco hojas, foliadas y escritas a
méquina por una sola cara, scompafiadas de una lémina de dibujos.

Madrid, a 24 de Agosto de 1945.-

JUAN F AS COSTAJUSSA.
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